
El suscrito, c¡udadano Lic. Edua¡do Rafael,llontoya Bolaños, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Reglamento Orgánico Mun¡c¡pal de Corregidora,
Querétaro, hago constar. y

CERTIFICO

Que en Ses¡ón Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintisé¡s) de marzo de 2026 (dos m¡l veint¡séis), el H.
Ayuntam¡ento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de
Pens¡ón por ve¡ez a lavo¡ del C. Juan Antonio Escárcega Ramírez, em¡tido por la D¡rección de Recursos
Humanos de la Secretar¡a de Adm¡nistiación del Mun¡cipio de Correg¡dora, el cual se transcribe textualmente
a continuación

"Miembros del H. Ayuntamiento:
{

Con fundamento en lo dispuesto por losiartículosi1", 5", 'l I 5 fracciones I y ll, 123 primer párrafo de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mgxrcanosl artíc.ulo I de la Ley Federal del Trabalo, 35 de la Constitución pol¡tica
del Estado Libre y Soberano de Guerétáro;18 dé la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de euerétaro.
2, 3 y 30 fracción )«XVlll de la Ley Orgánica Municrpal del Estado de Querétaro; 10, 36, 126 tercer párrafo, 127,
128, 129, 1 30, 132 B¡s fracción lV, 141 ,.147 frácción l, 148 párrafo primero y Tercero de los Trans¡torios de fecha
05 de marzo de 2021 de la Ley de los frabaiádores{el Estado de Querétaro, en relación con los numerales 71 ,

72 y 73'ftacciones Vll, Vlll y lX del ReBlaménto Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro, en correlac¡ón
con la cláusula 14 del Convenio Gene(l de,Trabajo f¡rmado entre el S¡ndicato único de Trabajadores al Servicio
del Municipio de Correg¡dora y el Mun¡¿ipioide Corregidora, 4. 5, 6, 16 fracciones ll y )üXlll, 35 numerales 2 y
20, artículos 37, 4 4, 46, 47 ,50, 5'l fracción lll, 52, 53, 54,55, 56, 57, 58, 59 fracc¡ón l, 60 fracción I del Reglamentó
lnterior del Ayuntamiento de Corregrdora, Óuerétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver
el Acuerdo por el que se ratifica el prtiyecto de dictamen de Pensión por vejLz a fav-or del C. Juan Antonio
Escárcega Ramírez, em¡t¡do por la Ditécción de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Mun¡c¡pio de Correg¡dora. l

CONSIDERANDO

Pr¡mero. El presente acuerdo se enÉuentra alineado conforme a la perspect¡va de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda pgliticai pública deberá cons¡derar como h¡los conductores, los princ¡pales
valores que emanan de la declaraclóri univeisal y de todos los textos declarat¡vos y convencionales, como lo son
el principio de la d¡gnidad, el principib de no drscriminación, asi como el pr¡ncip¡o de Ia soc¡edad democrát¡ca, lo
que se traduce en una mejor gob erfanza. :

Lo anter¡or en observanc¡a al artícufo 1" párrafo primero y tercero de la Constituc¡ón Pollt¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, asf como del artfculo 2 párrafo primero, tercero y catorceavo de la Const¡tuc¡ón polit¡ca del Estado
Libre y Soberano de Querétaro, erJ el que además se hace alusión a los derechos humanos, así como la obligación
que t¡ene el Estado de garant¡zaél respeto y protección a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los derechoq/ humanos consagrados en la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de los Estados Un¡dos
Mexicanos, se contempla el derbcho al kabajo, específ¡camente en ¡os artícutos 5' párrafo primero y 123 p rafo
primero del mencionado ordenámiento legal, de los que se desprende lo siguiente:

"AtTlculo 5o. A.ninguna persola podrá imped¡rse que se dedique a la protes¡ón, industria, comerc¡o o.trabajo que
le.acomode, siendo llc¡tos. E! eierc¡cio de esta l¡beftad sóto podrá vedarse por determinac¡ón judicial, cuando se
ataquen los derechos de teréero, o por resoluc¡ón gubernativa, dictada en los términos que mirque la ley, cuando
se ofendan los derechos della sociedad. Nad¡e puede ser privado del producto de su trabajo, sino por iesolución

':1'n' ¡
A¡ culo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo d¡gno y soc¡almente út¡l; at efecto, se promoverán la creación
de empleos y la organizab¡ón soc¡al de trabajo, conforme a la ley.
..." (sic)
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Tercero. En el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo y el articulo 2 de la Ley de los Traba¡adores del Estado de

Querétaro, se define al "trabajador" co.rr la persona fls¡ca que presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal
subordinado.

Y por "trabajo" toda actividad hum¡da. rnteleriótual o material, independientemente del grado de preparacrón
técnica requefldo por cada profesióF- u oficio !

Por lo tanto "Trabajadoi'es toda $rsona flsiL que preste un serv¡cio material, intelectual o de ambos géneros,

en virtud del nombram¡ento que lF fuere expédido, por e¡ servidor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de f¡gurar en las nódirnas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.

Cuarto. En relación con lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la

obligación que tienen las autoridades para,proteger y gaanttzat el derecho al trabajo, por lo que conc¡erne al

Mun¡cipio es necesario considerar lo establécido en el artículo 1 15 fracc¡ón I párrafo primero, fracción ll párrafo
primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

"A¡i¡cuto 115. Los estados adoitarán, para su rég¡men nter¡or, la forma de gob¡erno republ¡cano, representat¡vo,

democrát¡co, la¡co y popular, \eniendo como base de su división terr¡torial y de su organ¡zación polit¡c?-y

adm¡n¡strativa, el munrcp¡o l¡bre. conforme a /as bases s,guienfes.

l. Cada Mun¡cip¡o será gobernAdo por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular d¡recta, ¡ntegrado poru Pres¡dente

o pres¡denta tiunicipall et nQnero de regidurias y s¡nd¡caturas qúe b by determ¡ne, de conform¡dad coh et
principio de pariaaa. tá compptencia qui esta Const¡tuc¡ón otorga al gobierno municipat se eiercelp pdr el
Ayuntam¡ento de manera exclus¡va y no habrá autor¡dad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡erno del Estado.

li. Los municipios estarán ínveiüdos dé personalidad jurid¡ca y manejarán su patr¡mon¡o conforme a la ley'.

Los ayuntamientos tendrán facultadespara aprobar. de acuerdo con las /eyes en mater¡a munic¡pal que debéÉr+.

expedir las leg¡slaturas de los Esfagos, los bandos de pol¡cia y gob¡erno, los reglamentos, c¡rculares y
disposlciones adm¡n¡strat¡vas de obselvancÉ general dentro de sus respect¡va s iur¡sdicciones, que organ¡cen la

adm¡n¡strac¡ón públ¡ca municipal, re§uten tas mater¡as, proced¡m¡entos, func¡ones y sevicios públ¡cos de su

competenc¡a y aseguren la paft¡c¡pac¡ón c¡udadana y vec¡nal.
" (s¡c) |

En relación a lo anterior, la Constitúción Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 35,

refiere "El Municipio L¡bre const¡tuye la base de la d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al y de la organizac¡Ón polltica y adm¡n¡strat¡va

del Estado de Queréfaro. " (Sic)

eu¡nto. Ahora b¡en, la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de Ouerétaro, en el artículo 18 facciÓn ll

dispone que, "en materia de remuneraciones para los servidores públ¡cos, no se concederán, n¡ cubrirán,
jubilaciones, pensiones o haberes de ret¡ro, n¡ l¡quidac¡ones por servicios prestados, como tampoco préstamos o
'créditos, 

sin que éstos se encuentren asignados por la ley, contrato o condiciones generales de trabajo. Estos

conceptos no formarán parte de la remunerac¡ón.

Sexto. Sumado a lo anterior, los articulo 27 y 30 de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Querétaro, refieren
que, los Ayuntamientos son los órganos colegiado de representación popular depos¡tar¡o de la funciÓn pÚblica

municipal cuyo propós¡to será el de reunir y atender las necesidades colectivas y soc¡ales dentro de sus

respect¡vas jurisdicciones; de igual forma se estable su competencia para ejercer sus facultades respecto a

divérsos asúntos, entre eltos,los estipulados en el segundo párrafo de la fracc¡ón ll del artfculo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Séptimo. Por lo que ,"rr"",J, la leg¡slac¡ón del Estado de Querétaro en mater¡a laboral, y de las prestac¡ones

deiivadas de la relación lab{al, la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro, en los artfculos 10 párrafo

primero y 36 establecen lo spuiente:

I
I

I
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"A¡7ículo 10. Son irrenunciables /os derechos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.

A¡liculo 36. Para los efectos del pago de las prestac¡ones éonten¡das en esta Ley, como en los convenlos suscnfos
entre el Gob¡erno del Estado, Municip¡os y sus sindicatós, se ent¡ende por salario el sueldo presupuesfal y /os
qu¡nquenios

Octavo. Además de la remunerac¡ón, a consecuenc¡a de la relación laboral, también se genera el derecho a la
pens¡Ón por vejez, y para ello es necesario traer a colación lo establecido en los artículos 126 páralo primero y
¡.ercerc, 127, 128 páÍato pr¡mero, 139 y 140 de Ley dé los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales
se vrerte de forma literal su contenido para una mejo[ referencia

"A¡7¡culo 126. El derecho a la jub¡lac¡ón y a la pens¡ón por vejez o mueñe, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
sus hrbs, o a falta de éstos, concub¡na o concub¡no, se encuentren en /os supuesfos cons,§rnados en esta Ley y
saf¡sfagan los requ¡s¡tos que la m¡sma señala.

En todo momento se deberán respetar los conven¡os laborales, en /os supuestos que favorezcan a los
trabajadores. tanto en sol¡c¡tudes de jub¡laciones como de pens¡ones.

Arllculo 127. Todo trabaiador que cumpla con los requisitos para obtener su jubilac¡ón o pens¡ón por vejez, así
como los beneficiarios que cumplan con /os requls¡tos para obtener la pens¡ón por mueñe, de acuerdo al orden
establec¡do en el aftículo 144, podráñ ¡n¡c¡ar su trám¡te ante la Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente púbt¡co
que cotresponda

Toda lracción de más de seis meses de §eryic¡os, se considerará como año completo para los efectos del
otorgamiento de la jub¡lación. , i
Atlículo 128. La autor¡zac¡ón de ta juljtaotón o pensión de que se trate se em¡tirá, med¡ante d¡ctamen, por la
Ofic¡al¡a Mayor o su equivalente del úté público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la
fracc¡ón lll del añículo 132 B¡s de esf¡ |-ey, plazo en el cuat el trabajador tendrá derecho a que se le sigan
cubriendo su salano y demás prestac¡o/ps.

{ri
Atlicuto 139. T¡enen derecho a ta penii[¡ por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de
edad, se encuentren en,/os supuesfos:dehños de serylc ios prev¡stos en el afticulo 141.

Att¡culo 140. Toda fracción de más de sels i¡eses de se/.vlclos se co, siderará como año completo para los efectos
del otorgam¡ento de la pensión.' (Sic) )
Noveno. En relación a la pensión'por vejez, y conforme a lo establec¡do en et artículo 130 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, la autóridad competente para resolver sobre las solic¡tudes de péns¡ón o
jubilac¡ón conforme a lo establecldo en la Ley'menc¡onada, será la Oficialía Mayor o su equivalente del ente
público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el.Ivlun¡cipio de Corregidora, Querétaro, será la Secretarla de Admin¡strac¡ón, quien
resolverá sobre las solicitudes {e pensión o jub¡lación, de conformidad con lo d¡spuesto en el artfculo 71 del
Reglamento Orgánico Municipál de Corregidora, Querétaro.,
Para in¡c¡ar el trámite de otor§amiento de pens¡ón o jubilación, la autoridad que resolverá sobre la petic¡ón de
pensión o jubilac¡ón, deberá dbservar lo d¡spuesto en el articulo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, que a letra veéa lo siguiente:

"Afticulo 132 B¡s. Pan efacto de garant¡zar la verac¡dad y transparenc¡a de la ¡nformac¡ón del trabajador que
solicite, en térm¡nos de eéta ley, su pens¡ón o jubitación, se establece et Reg¡stro de Antigiiedad Lalborat, que
estará a cargo de la Of¡c¡alta Mayor o equivalente de cada uno de los entes públicos y et cual contendrá, entre

Certificáoón del Acuerdo por el
Dirección de Recursos Húmenos
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otra ¡nformación, la relacionada con el sueldo, dnt¡güedad y puesto, por cada ente públbo en el que haya laborado
el trabajador solic¡tante. I ¡lt
Los titulares de las oficiallas mayores o eu¡valentes dé los entes públicos, estarán obligados a compaftir entre
sÍ, la ¡nformación del Registro de Ant¡gúedid Laboral a §) cargo, y a expedir, bajo su más estr¡cta responsabilidad,
las constanc¡as que le sean solicitados p§r los entes páblicos.

^l,
Para dar in¡c¡o al trámite de otorgampnto de jub¡la1¡ón o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento
siguiente: i ;.ft
L EI trabajador deberá presentar su sol¡citud de penslón o iub¡lac¡ón ante la Oficialia
Mayor o su equ¡valente del ente público que correspótda. ante el cual realice su trám¡te. Para elcaso de pensión
por muerle, la sol¡c¡tud se presentará por los benefidarios, en el orden que señala el aftículo 144 de esta Ley.

tl. La Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente con la
sotic¡tud y demás documentac¡ón con que cuentq en sus archlvos, y en el Registro de Ant¡güedad Laboral,
relac¡onada con dícho trabajador.

Itt. lntegrado elexped¡ente, elt¡tutar de ta Oficialia:Mayor o su equivalente del ente público que corresponda,.baio
su absáuta responsab¡l¡dad, una vez comprobañ que el trabajador cumple con todos /os requisitos de esta Ley "
para acceder a su pens¡ón o jub¡lac¡ón, em¡t¡rá dhtamen favorable, dentro de los diez días háb¡les sigu¡entes a la.
presentación de la sol¡c¡tud. el cual formará pañe del exped¡ente

Para el caso de que el trabajador, o benef¡c¡aios en caso de Wns¡ón por muerTe, no cumplan con los requ¡s¡tos
para que se le conceda la jub¡lación o pens¡ón, la Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que

conesponda, rechazará la solicitud respect¡va: En es¿e caso, se le not¡ficará al ¡nteresado el dictamen respectivo.

lV. Prev¡o at dictamen def¡n¡tivo, la Of¡c¡al¡a lÍayor o su equivalente del ente públ¡co que conesponda, emitirá un
proyecto de d¡ctamen que conténga, con bade en la informac¡ón que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡g¡iedad Laboral,
entre otra, como mínimo, el nombre del tnbSdor, su antiguedad, el salario base de la pens¡ón, los entes públicos
y Wiodos en los cuales prestó sus serylclos. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lnternet del ente
públ¡co de que se trate, por un per¡odo no menor a c¡nco d¡as naturales, a efecto de que cualquier persona f¡s¡ca

o moral que tenga obseNac¡ones al mismo, por escito las haga del conoc¡miento de la mencionada Of¡c¡alía

Mayor o su equ¡vatente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente.

V. La OficiatÍa Mayor o su equ¡valente det ente públ¡co que corresponda, una vez real¡zado el estud¡o de las
observac¡ones a que se hace referencia én la fracción anteior, o s¡ no hubo observac¡ones planteadas sobre el
proyecto de d¡ctamen, em¡t¡rá el d¡ctamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la tracc¡ón
lll de este aftlculo." (S¡c)

Tamb¡én el artículo 133 de la Ley estatal en comento, establece que

'At culo 133. S¡ algún trabajador hub¡ére acumulado los años requeridos para obtener su jubilac¡Ón o pens¡Ón,

tendrá derecho a que se le otorgue. coiespondiendo ta obl¡gac¡ón de pago al últ¡mo ente p()bl¡co en el que prestÓ

sus servicios. ;

Para efectos del pánafo anteior, sórc se computarán los años de servicio laborados en el ente públ¡co en el que

se tram¡te o solic¡te la jub¡lación, y cuando se acred¡te que al menos el c¡ncuenta por c¡ento del per¡odo
de ant¡güedad que manit¡este en s sol¡c¡tud, se haya laborado en d¡cho ente públ¡co. El Poder Eiecut¡vo del

tnl¡zados se cons¡derarán como el m¡smo ente públ¡co. No quedanEstado y sus o¡ganismos des
descentralizados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas ni la Un¡vers¡dadcomprendidos entre dichos orga

Autónoma de Querétaro. (Ref. P. . No. 92, lyxll-15) Se declara la ¡nvalidez del aftlculo 133, pánafo segundo
de Añeaga el 7-lV-17, P. O. No. 21, mediante la que se resuelve la acción de(sentenc¡a publ¡cada en La Som

¡nconstitucional¡dad 1 38/201 5
Leg¡slatura del Congreso del

a por diversos diputados ¡ntegrantes de la Qu¡ncuagés¡ma Octava
de QueÉtaro en contra de la Ley que retorma y adiciona d¡versas
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dlsposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querüáro publ¡cada el 10 de diciembre de 2015,

i
Los trabajadores no están obligados a tramitar su pensidn o ¡uOitaci$. aun hab¡endo cumptido con/os regu,sitos

establec¡dos en la presente Ley, por lo que podrán segqir prestando§us serylcrbs tasfa en lanto dec¡dan realizar
el trámite en forma voluntaria.'; (§ic¡ -:. j
El tiempo que dure el trámite de autorizacrón de la jJ¡bilación o petsión por ve.iez no se computará para efectos
de antigüedad del trabajador, ello de conformidad c9n lo establecido en el artlcuio 129 de la Ley en comento

Décimo. De conformidad con lo establecido "nf, "*,"r,o 
lal- Oe Ley de los Trabajadores del Estado de

Ouerétaro, el monto de la pensrón por ve,ez se qflculará aplica¡do al promedio de la cant¡dad percibida como
sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fe{ra que ésta se conceda, los porcentajes que espec¡f¡ca la tabla
siguiente (Ref P O. No 92. l0-Xll-'15) I
l. 15 a 19 años de serv¡cios 50%: (Ad¡ción P. O. No.50, 18-Vl-18)
ll. 20 años de serv¡cros 53%. (Ref P. O No 50,fi8-Vl-18)
Ill. 21 años de servicios 55%. (Ref. P. O. No. 5q 18-Vl-18)
lV. 22 años de servicios 60%, (Ref. P. O No. 5Q. 18-Vl-18)
V. 23 añós de serv¡c¡os 65%; (Ref. P. O No. 5q 18-Vl-18)
V|..24 añosde servicios 70%; (Ref. P. O. No. 5P, 18-Vl-18)
Vll. 25 años de serv¡cios 75%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
Vlll. 26 años de servicios 80%; (Ref. P. O. No. 90, 18-Vl-18)
lX.'27 años de servicios 85%; (Ref. P. O. No. E, I 8-Vl-18)
X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. P. O. No. §0, 18-V1.18)
Xl. 29 años de serv¡c¡os 95%. (Ref. P. O. No. 59, 18-Vl-18)

Cabe resaltar lo establecido en el artículo f aZte fa Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la
pensión mensual por vejez en ningún caso {odrá ser inferior al salario mín¡mo v¡gente que corresponda
en el momento de otorgar la pensión, ni superiol a quinientas setenta y cinco veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización. 

I

A los trabajadores que perciban una remuneración superior al salario mínimo, la pensión que se les otorgue no
excederá del 95 por ciento de su sueldo. 

i
Aunado a lo anterior y de manera armónica la cláusula 27 del Convenio General del Trabajo, suscr¡to entre el
Municipio de Corregadora, Querétaro y el SiÁdiaato Único de Trabajadores al Servicio del Munic¡p¡o de
Corregidora, de fecha 04 de dic¡embre del 2023, se refiere a la pens¡ón por vejez en términos de lo dispuesto por
el artículo '1'42 primer y segundo párrafo de la Ley dé los Trabajadores del Estado de Querétaro.

Décimo primero. Además de lo establec¡do:en el artfculo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, tamb¡én se deberá cumplir con [ó señalado en el artículo 147 del ordenamientó legal en comento, el
cual señala lo sigu¡ente: 

¡
"Añícuto 147. Cuando se reúnan los reqtisitos para obtener los derechos de la jubilación, pens¡ón por vejez o
pens¡Ón por mueñe, para ¡n¡c¡ar los tráffies correspondientes la Of¡c¡alla Mayor o equivalente del ente p(tblico
que conesponda, deberá ¡ntegrar el exp(diente con los sigu¡entes documentos:

l. Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez: i
I

a) Constancia de antigüedad y de,ngfesos, exped¡da por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡nistratÚo equivalente señalando lo s¡guiente:

1. Nombre det trabajador; !
2. Fecha de in¡c¡o y terminación ddl servicio;
3. Empleo. cargo o com¡sión:

Certifcadón delAcuerdo por el que se ratifcá el p.oyeclo de dictameñ cte Peñsión por veie¿ a favor del C. Juan Anloñ¡o Esércega Ramirez, eñitjdo por ta
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4. Sueldo mensual;
5. Qu¡nquen¡o mensual; y
6. Cantidad y porcentaje que conesponda de aeuerdo a la ns¡ón o jub¡lac¡ón del trabajador.

e Concil¡ac¡ón y Arb¡traje, s¡empre que el m¡smo no

b) Sol¡c¡tud por escríto de jub¡lac¡ón o pens¡ón por
correspond¡ente; (Ref. P.O. No. 20, llll-2021)

z del trabajador, diig¡da al t¡tular de la ent¡dad

c) Dos últimos rec¡bos de pago del trabajador;

d) Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá co¡nc¡dir con todo los documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
derecho de la obtenc¡ón de la jubilación o pensión:

e) Dos fotografías tamaño credenc¡al;

0 Cop¡a ceftif¡cada de la ¡dent¡f¡cac¡ón ofic¡al;" (S¡c)

Décimo segundo. En fecha 11 .de mazo del 2026, sé ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de

Corregidora, Qro., el oficio No. DRHt272t2o26, signádo por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carécter de
D¡rector de Recursos HumanoF de éste Municipio, Éue en su parte conducente l¡teralmente señala lo siguientet

"En atenc¡ón a la sot¡c¡tud det tránite oe pensiorfpor veiez hecha por el c. JuAN ANToNto Escracee¡ áauiiez
qu¡en prcsta sus serylcios como Coordnador General de Comunoación Social de este enle municipql y de
acuerdo a lo d¡spuesto en los aft¡culos 126 tetter párrafo, 127, 128, 129, 130, 132 Bis fracción lV, 14\ 147
fracc¡ón l, 148 párrafo primero y Tercero de lcis Transitor¡os de fecha 05 de mano de 2021 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro en rel*¡ón con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones Vll, Vllt y lX del
Regtamento Orgánico Munieipal de Correg¡doñ, Qro., en correlac¡ón con la cláusula 14 del Conven¡o General de-.
Trabajo f¡rmado entre el S¡4dicato Un¡co de Trabajadores al Sev¡c¡o del Municipio de Coneg¡dora y el Mun¡cip¡o
de Conegidora, anexo al presente el Proyedo de Dictamen que corresponde, sol¡c¡tándole de la manera más
atenta que tenga a bien presentar para la vahdación y/o ratif¡cación del H. Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de
ConeTdora. Querétaro la presente sol¡c¡tud a la que anexo.

1. Solicitud de pens¡ón por vejez suscrita por Juan Anton¡o Escárcega Ramírez.
2. Constanc¡a de ant¡güedad e ¡ngresos em¡t¡da por el Munic¡pio de Correg¡dora.
3. Constanc¡a de ant¡güedad em¡t¡da por el Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro.
4. Constanc¡a de ant¡güedad emit¡da por el Mun¡cip¡o de Querétaro.
5. Constancia de ant¡gÍledad emit¡da por el Mun¡c¡pio de El Marqués.
6. Constancia de ¡ngresos em¡tidá por el Municip¡o de El Marqués.
7. Dos recibos de pago de nóm¡na.
8. Copia de Acta de Nac¡mientoi
9. Copia cert¡f¡cada de ¡dent¡f¡cáción of¡c¡al.
10. Dos fotografías tamaño credenc¡al.
11. Copia simple de comprobaite de dom¡c¡l¡o.
12. Cop¡a certificada de la cláusula 14 del Conven¡o General de Trabajo firmado entre el Munic¡p¡o de

Coneg¡dora y el Sindicato Único de Trabajadores al Serv¡c¡o de este Municip¡o.
13, Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral.
11. Dictamen favorable de aéuerdo a lo que dispone el aftlculo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del

Estado de Querétaro. i
15. Oficio de suficienc¡a prs§upuestal." (s¡c)

,l
Déc¡mo tercero. Ahora bien,fdel conten¡do del Proyecto de D¡ctamen que se remit¡ó con el of¡c¡o número
DRH127212026 refer¡do en el ónsiderado déc¡mo segundo, se desprende lo sigu¡ente:

i "pnoYEcro DE DtcrAtúEN

I

Í

Certifcac¡ón del Acr¡erdo por el que te r¿tiñcá el poyecto de diclám€n de Pens¡ón por verez á favor del C Juán Antonio Escárc€§E Ram¡re¿, em¡taclo por la

D¡rección de Recursos Humanos cle b Secrelads óe Adminrstrac¡ón úel Muñicipb d€ Coregidora A-ERMB/R-JECA,/Rá''IA/E{áGFC. 6

7. En su caso, el conven¡o elevado a laudo ante el Tribunal
reconozca derechos no adquiidos.

sin que el hecho de no co¡nc¡dir sea motivo para negar



De acuerdo a lo dispuesto en los añ¡culos 132 B¡s fracc¡ón lV, 148 y Tercero de los Transitorios de fecha 05 de
marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, asf como de los numerales 71 , 72 y 73
del Reglamento Orgánico Mun¡c¡pal de Conegidon, la Direcóión de Recursos Humanos adscrita a la Secretarfa
de Adm¡n¡strac¡ón hace constar lo siguiente: :

Que de acuerdo a las documentales presentadas. por el C. Juan Anton¡o Escárcega Ramírez, actualmente
cuenta con una edad de 60 años de edad y laboré para:

1- Et Munic¡p¡o de Querétaro del 01 de octubre de 2006 al 29de mayode2O0g, acumulando una ant¡gúedad
de 02 años. 07 meses y 28 días

2. El Municipio de El Marqués en dos períDdos, slqndo esfos /os slgulentes
a) Del 01 de octubre de 2012 al 30 de sept¡embre de 2015, y
b) Del 01 de octubre de 2018 al 28 de octubre de 2024.
Acumulando una ant¡güedad de 09 años v 27:.días.

3 En el Poder Ejecutivo del Estado de puerétaro en tres per¡odos, slendo estos /os s¡gu¡entes:
a) Del 01 demayoal 31 de octubrede 19p8,
b) Del 02 de octubre de 2003 al 1sie febrero de 2006. y
c) Del 16deeneroal 31 de marzolle 2016.
Agumulando una antigüedad de 03 años v 28 dlas.\-,(
Y én el Municipio de Conegidora diio2 de enero de 2025 a ta fecha, por lo que de acuerdo a lo dispuesto4.
en el aftículo 129 de la Ley de los:Trábajadores del Estado de Querétaro, la ant¡güedad generada por
Juan Anton¡o Escárcega Ramí
2026, es de 01 año. 02 meses

de Corregidora, Juan Anton¡o Escá Ramirez reúne /os reoulsitos Dara obtener su derecho a una pensión

rez dia
v 08'días.

¡
En v¡ñud de lo anterior, el t¡empo acumul?do de antigüedad que t¡ene Juan Anton¡o Escárcega Ramirez en
térm¡nos de lo d¡spuesto en el añículo 133 & la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es de ,6 años
v 01 día.

Der¡vado de lo antes menc¡onado y de acueido a lo d¡spuesto en los numerales 139, 140, 141 y 147 fracc¡ón I de
la Ley de los Trabajadores del Estado de querétaro, en relación con la cláusula 14 del Conven¡o General de
Trabaio firmado entre el S¡nd¡cato Unico de Tfabajadores al Sev¡c¡o del Mun¡c¡pio de Correg¡dora y el Municipio

por vetez

En este contexto, hago de su conoc¡m¡ento que Juan Anton¡o Escárcega Ramlrez presla sus serwc¡os como
Coord¡nador General de Comunigación Social, perc¡b¡endo por tal motivo un salario mensual bruto de
$77,914.14 (sErENrA y stErE MtL NovEctENros cAroRcE pEsos 14/100 M.N.), por lo que de acuerdo a lo que
disponen los numerales 139, 140,y 141 fracc¡ón I de la Ley Burocrática Estatal en correlac¡ón con la cláusula 14
del Conven¡o General que r¡ge la§ relac¡ones laborales del Mun¡c¡p¡o de Conegidora y sus trabajadores, su sueldo
promed¡o en los cinco últimos añós equivale a la cant¡dad de $60,403.00 (9E9ENTA MtL cuATRoclENros rREs pEsos
00/100 M.N.), y considerando que el porcentaje que deberá pagarse por concepto de pensión por vejez a Juan
Antonio Escárcega Ramírez cohesponde al 50yo (ctNcuENrapoR ctENro) del promedio de ta cant¡dad percibida
como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda de acuerdo a la fracc¡ón
I del numeral 141 del ordenam
MtL DosctENTos uN PEsos 5d/100

íento mult¡c¡tado, esta equivale a la cant¡dad mensual de $30,201.50 (TREtNTA
M.N.), situación que ae plasma de la siguiente forma para mejor comprensión:

Por lo antes expuesto, Dirección de Recursos Humanos de la Secretarla de Adm¡nistmc¡ón del Municip¡o de
Conegidora, Queréta , con base al análisis efectuado exp¡de el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que
man¡f¡esta que result, procedente la solic¡tud planteada por Juan Anton¡o Escárcega Ramírez." (sic)

SUELDO BRUTO $77,914.14
SUELDO PROMEDIO $60,403.00

/
Cerüfcaoón del Acuerdo É94 el que se retifica el poyecto de diclamen de Pensión por vejez a f¿vor clel C. Juán Antonro Esénsga Ramirez, emitido por la
Dr¡eccróñ de Recrrsos HumEnos de la Secreláría c,e Adr¡inistrác¡ón cleliruñicjpio de Co¡regido6. A-ERMB/R-JECA/RA[44,/E-MGFC 1

de la presentac¡ón de su sol¡citud, esto es, el 10 de mano de

PE rSrÓA/ POR VEJEZ sO% $30,201-50



Décimo cuarto. Que de la rev¡s¡ón y anál¡sis de los ¿icumentos que integran el exped¡ente remit¡do por la
D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la SecretErla de Administración respecto del trám¡te solicitado por el
C. Juan Anton¡o Escárcega Ramírez, y con fundamentó en lo dispuesto por el artículo 147 fracción l, incisos a) al
f), de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quepétaro, se desprende lo siguiente:

5
I Jubilación y pensión por vejez

a) Constancia laboral.

> Que según Constancia laboral expedlda por el Lic. Jos§ Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos
Humanos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., de fecha 03 de febrero de 2026, señala literalmente lo siguiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que.'el C. Juan Antonio Escárcega Ramírez, labora en este Mun¡cipio de
Coneg¡dora, Querétaro, desde el 02 de qnero de 2025 a la fecha desempeñando actualmente el puesto. de
Coorclinador General de Comun¡cac¡ón SW¡al, adscito a la Coord¡nac¡ón General de Comun¡cación Socat

Percibe un ¡ngreso mensual bruto de $77,914.14 (setenta tr siete m¡l novec¡entos caforce pesos 14nú M.N).';rs'c,) I i ((
! Que según constancia de fecha qg de octubre del 2025, signado por la M. E.P. lvette Ed¡th Solorh.A\ilés.

D¡rector de Recursos Humanos de la Of¡c¡al¡a Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, e\él\ué
hace constar que JUAN ANTONIO.ESCARCEGA RAilllREZ, con número de empleado 55167, presló süs
servic¡os al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los s¡guientes periodos:

1. Del 01 de mayo al 31 de octqbre de 1998. l

2. Del 02 de octubre de 2003 al 15 de febrero de 2006, y

! Que según constancia de fecha 07 de octubre def)025, signado por el Lic. Juan Carlos Lozano Esparza, Jefe
de Departamento de Prestaciones y Serv¡cios de la Direcc¡ón de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro,
med¡ante el cual hace constar que de acuerdo con la información que obra en los arch¡vos de esa D¡rección,
Escárcega Ramírez Juan Antonio prestó sus servic¡os, adscrito a la entonces Coordinación de la Oficialía de
Congresos y Visitantes de la Secretaría de DesaÉollo Sustentable del Municipio de Querétaro, desempeñando
como último el de Coord¡nador Técnico, con número de empleado 16892, percibiendo mensualmente la cant¡dad
bruta de 947,401.10 (cuarenta y siete m¡l cuatrocientos y un peos '10/100 M.N.) y una antigüedad que comprendió
del 01 de octubre de 2006 al 29 de mayo de 2009.

Que según constanc¡a de fecha 26 de febrero del 2026, signado por el M. en D.F. Apolinar Alanis Saavedra,
Director de Recursos Humanos de la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorerla Mun¡c¡pal de El Marqués,
Querétaro, med¡ante el cual se hace constar que Lic. Juan Anton¡o Escárcega Ramirez, laboró en el Municipio de
El Marqués, Querétaro, en el periodo que a iontinuación se desglosa:

1. Del 01 de octubre de 2012 al 19 de octubre del 2014 con el cargo de D¡rector de Comun¡cac¡ón Soc¡al,
adscr¡to a la Secretaría Part¡cular, percib¡endo un ¡ngreso bruto mensual de $41,056.11 M.N.

2. Del 20 de octub rc de 2014 al 30 $ septiembre de 201 5 con el cargo de Director de Comun¡cación Social,
adscrito a la Secretaria Ejecut¡vá, percibiendo un ingreso bruto mensual de S46,922.40 M.N.

3. Del O'l de octubre de ZOIS al fi de octubre de 2019 con el cargo de D¡rector de Comunicación Soc¡al,
adscrito a la Jefatura de cabi*te Municipal. percibiendo un ingreso bruto mensual de $46,096.73 M.N.

i
4. Del 21 de octubre de 2019 al 31 de d¡c¡embre de2022 an el cargo de Secretario Adm¡n¡strador en materia

de Comunicación, adscrito á la Dirección de Comun¡cac¡ón Soc¡al, percib¡endo un ingreso bruto mensual
de $51,645.04 M.N.

Ceñmcadón del Acuedo por el que se ratifca el proyéclo de dictámen de Pens¡ón por vejez a favor del C Juán Antonio Escárce€a Ram¡rez, emitido por la
D¡rección de Recursos Humanos de la Secietaria de Administraqón d€l Municipio de Coregiclor¿. A-ERMB/R-JEC¡,/R-AMAt-MGFC E



5. De 01 de enero de 2023 al 28 de octubre de 2024, con el cargo de D¡rector de Comunicac¡ón Social,
percibiendo un ingreso bruto mensual de $58,875.68 M.N.

Acumulando una antigúedad de I años y 28 días. ,i

b) Sol'citud por escrito de pensión por vejez, firmada por el C. Juan Antonio Escárcega Ramírez, con sello de
recibo de la D¡recc¡ón de Recurso Humanos dg'la SecretarÍa de Admin¡strac¡ón, de fecha 10 de marzo del
2026, en el que solicita iniciar el trámite de Pens¡ón por Vejez.

c) Recibos de pago correspondientes a los peúodos del 01 al 28 de febrero del 2026, cons¡stente en 2 recibos
con periodicidad de pago qu¡ncenal, con fol¡osf33807 y 736484.

d) Copia s¡mple del Acta de Nac¡miento del dJuan Antonio Escárcega Ramirez, con fecha de nacimiento 07 de
nov¡embre de 1965, (Oficialía O'1, Fecha di Registro 5t02t1966, Libro 1. Número de Acta 00143, lugar de
nacimiento San Luis de la Paz, San Luis dela Paz, Guanajuato, México, y el mismo nombre que el consignado
en los demás documentos que integran el e{pediente.

e). Dos fotografías tamaño credencial del C, Juan Anton¡o Escárcega Ramírez.
i..l

0 Qopia certificada de la identificación ofic¡al del promovente exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral, de
fecha 11 de febrero del 2026, pasada an(é la fe del Lic. Pedro Cevallos Alcocer, Titular de la Notaría Públ¡ca
número 07 de la demarcación notanal de Querétaro.

Asimismo, se tienen los siguientes documentos

. Copia certificada de la cláusula 14 del Cbnvenio General de Trabajo f¡rmado entre el Mun¡c¡p¡o de Corregidora
y el Sindicato Unico de Trabajadores á Serv¡cio de este Municipio: "CLAUSULA 14.- DERECHOS DEL
PERSO/VAL OE NUEVO INGRESO AL MUNICIPIO. Los trabajadores no s¡ndical¡zados que hayan ¡ngresado por
pimera vez a presfar sus servlclos a I Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, a pañ¡r del 01 de enero del 2018 dos m¡ d¡ec¡ocho,
d¡sfrutarán de la prestac¡ón relativa a la jubilación y/o pens¡ón por vejez de acuerdo a las dispos¡c¡ones conten¡das
en la Ley de los Trabajadores del Estado de.Querétaro, vigente a la fecha de solic¡tud del trabajador." (síc)

i,. Copia simple del comprobante de domicilio cons¡stente en un rec¡bo de cobro emitido por la Comisión

. Dictamen favorable al interesado para la obtención de su pens¡ón por vejez, de fecha 10 de marzo del2026,
signado por el Secretario de Administrac¡ón del Munic¡pio de Corregidora, Qro.

Décimo qu¡nto. Se cuenta con la confirmación de la suf¡ciencia presupuestaria respectiva, de conformidad con
lo señalado en el oflcio STF/DE/104612026 de fecha 10 de marzo de\2026, signado por el C.P. Carlos Alberto
López Ramos, D¡rector de Egresos de la Secretarfa de Tesorerfa y Finanzas del Municipio de Corregidora,
Querétaro.

Déc¡mo selo. Por lo antes fundado y motivado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 numeral 2
fracción Vl y 20, 44 y 48, 50 ¡i ss ael Regtamento lnterior del Ayuntam¡ento del Municipjo de Corregidora,
Querétaro, los m¡embros ¡nte ntes de las Comisiones Unidas de Hac¡enda, Patrimonio y Cuenta Pública y
Servic¡o C¡v¡l de Carrera, en
presente asunto quedando

mplim¡ento de sus funciones, proced¡eron a la valoración, análisis y d¡scusión del
mo ha s¡do plasmado en este ¡nstrumento, y determinaron llevar a cabo la

aprobac¡ón del proyecto pa someter a cons¡derac¡ón del H. Ayuntamiento para su aprobación el s¡gu¡ente

PRIMERO. Se rat¡f¡ca
Escárcega Ramírez,

ql proyecto de drctamen de pensión por vejez a otorgar en favor del C. Juan Anton¡o
por la cantidad de $30,201.50 (tre¡nta mi! dosc¡entos uno pesos 50/100 M.N.)

ACUERDO

Certificacióñ delAc¡rerdo porel que se ralilica el proyecto de dÉtamen de Pensión por vejez a favor del C Juan Antonro Esércega Rarñhez, emrtido por la
Dirección de Recursos Humanosdela Secrelaría de Administr¿ción del Mu nicipio de Coregidorá A-ERMB/R-JECA/R-AMA,/E MGFC 9



mensuales, por concepto de Pens¡ón por Vejez de conformidad con lo dispuesto en el cons¡derando décimo
tercero del presente Acuerdo 

1
SEGUNDO. Se ¡nstruye a la Dirección d{Recursos Humanos adscnta a la Secretaria de Adminrstración para que
efectué la publicac¡ón en el portal de ¡ntefiet del Munrcipio de Correg¡dora el presente ¡nstrumento de conformidad
con lo estipulado en el artículo 132 bis 

f 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro.

TERCERO. Se instruye al Secretario {e Administración a efectuar el d¡ctamen defin¡tivo y en su momento a
efectuar la publ¡cac¡ón en el periódi$ oficial "La Sombra de A(eaga", lo anterior con la finalidad de dar
cumpllmiento a lo estipulado en el art§ulo 150 de la mulhcrtada ley, una vez realizado dicho acto informar a Ia
Secretaria de Ayuntamienlo. 

!
a-la Direcciórf de Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡stración a efectuar las
ara realizar {i prgo por concepto de f¡niqu¡to y dar cumplim¡ento a lo ratif¡cado en el,l'I

t1

PRIMERO. Publíquq§e el preserite Acuerdo por una sola ocas¡ón en el órgano de difusión ofic¡al del H.
Ayuntamiento, la Gapeta Municip€l "La Pirámide", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por
determinación del Cqerpo Coleg¡ádo del Municip¡o de Correg¡dora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgán¡ca
Mun¡cipal del Estadó de Querétáro en correlac¡ón al articulo 21 del Código F¡scal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerto entrará en v¡gor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.

CUARTO. Se ¡nstruye
acc¡ones necesar¡as p
presente instrumento.

TERCERO. C
F¡nanzas, Sec
Escárcega Ra
(sic)

omunhuese el:presente Acuerdo a la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón, Secretaria de Tesorería y
retaria de Contfol y Evaluac¡ón todas del Municip¡o de Correg¡dora, Querétaro y al C. Juan Antonio
mírez,ía través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administrac¡ón "

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 24 (VEINTICUATRO) D¡AS DEL MES DE MARZO DEL 2026
(DOS MIL VEINTISQIS):: COMISIONES UNIDAS OE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y
SERVICIO CIVIL DEICARRERA; LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL.
RÚBRICA. ARQ. MARIN-EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDoR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIc.
JUAN CARLOS GAREUÑO VACCA, SíNDTCO MUN|C|PAL TNTEGRANTE. RÚBR|CA. C. ELIZABETH ANA
YELY OLVERA AGUILAR, REGIDORA IIUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET
MÉNDEz RoDRíGUEz: REGTDoRA MUNrcrpAL rNTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS iIIARTíNEZ
PUENTE, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RúBRrcA.-

TRANSITORIOS

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O INISTRATIVOS A
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 26 SEIS) DiAS DEL MES
DE firARZO DE 2026 (DOS MrL VETNT|SE|SI

DOY FE ..---

))

ATENTAMENT

RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS

,ñ.\

Ltc.
SECRETARIO DEL NTAÍI/IIENTO DEL MUNICIPIO OE CÓRREGIDORA.

Cerlilicación del Acuerdo por el que se Étifica el proyecto cle ó¡clamen de Peñsón por veiez a favol del C Juan Antonio Escárcega Ramire¿, em¡tido por la
Dirección deRecuños Humanos de ¡a Secretarfa deAdministración c,elMunic¡pio de Corregidora A-ERMB/R-JECA/R-Ai¡A/E"IIGFC. 10
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